
EDUCACIÓN 
PARA LA PAZ 
PRINCIPIOS ORIENTADORES 
1. EL SER HUMANO COMO AGENTE DE PAZ,  CA-

PAZ DE APRENDER, ENSEÑAR Y CONSTRUIR 
LA PAZ  

 

“SI QUIERES LA PAZ, PREPÁRATE PARA LA PAZ.”  
JOHAN GALTUNG. SOCIÓLOGO NORUEGO. PROMOTOR DE LOS ESTUDIOS DE PAZ 

 

2. CULTURA DE PAZ:  
 
La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura (UNESCO),  promueve la educación para 
la paz y la no violencia, como base de la construcción de paz. 
Fomenta la cultura de paz y de derechos humanos, el respeto 
por la vida, la dignidad universal, la no violencia, la libre expre-
sión, el diálogo, el desarrollo sostenible, la solidaridad, el re-
chazo a todas formas de violencia, contra la exclusión, la injus-
ticia social y económica (UNESCO, 2008).  
 

Consiste en deslegitimar la guerra y legitimar la paz y la novio-
lencia (Galtung, 2014).  
 

… FRENTE A LA VIOLENCIA CULTURAL: aspectos de la cultu-
ra que justifican o legitiman la violencia directa o estructural 
(Galtung, 2003) 

 

LA PAZ POSITIVA Y CULTURAL: Más allá de la ausencia de 
guerra (paz negativa). Presencia de justicia social, cultura de-
mocrática, de diálogo y de respeto a los derechos humanos.  
 

INTERCULTURALIDAD PARA LA PAZ, en escenarios multi-
culturales y para ciudadanías globales. En contextos de migra-
ción y conflictividad social (Moya & Ruiz, 2021).  

 

 

 

3. METAS DE LA EDUCACIÓN 
PARA LA PAZ 
 La paz y los derechos humanos como patri-

monio de la humanidad. Su reclamación es 
legítima.  

 Transformación de conflictos y cambio social 

 Comprender el comportamiento de la guerra 

 La paz como proceso 

 La paz positiva: presencia de la justicia social 

 Desligar conflicto de violencia. El Conflicto 
social como oportunidad de cambio 

 Identificar aspectos de la cultura que fomen-
tan la violencia 

 Generar cultura de Derechos Humanos y 
respeto por la vida 

 Generar espacios de diálogo, coexistencia, 
apertura a la diferencia, construcción de 
acuerdos 

 Acción pacífica 

 Lucha contra el racismo, el clasismo, el ma-
chismo y la discriminación 

 Aporte a las transiciones de la guerra a la 
paz, desde el ámbito educativo 

 Educación moral: desarrollar en el educando 
competencias dialógicas, acuerdos, apertura 
a la diferencia, asimilar valores universales, 
habilidades para el juicio y la acción.  

 

4. ENFOQUES DE LA EDUCA-
CIÓN PARA LA PAZ 
 

 Análisis, resolución y transformación de con-
flictos 

 Derechos Humanos y Derecho Internacional 
Humanitario 

 Cultura de paz 

 Justicia Restaurativa 

 Justicia Transicional 

 Equidad de género 

 Diversidad e inclusión 

 Paz ambiental 

 Ética de la Responsabilidad  

 Cultura democrática: diálogo y construcción 
de acuerdos 

 Creatividad: imaginación moral para la cons-
trucción de paz 

 Pedagogía de la esperanza 

 Comunicación para la paz y convivencia 

 Declaración Universal de los Derechos Hu-
manos, como instrumento de lectura de la 
realidad 

 Procesos de paz en Colombia y el mundo 

 Acuerdos de Paz, Informes de las Comisio-
nes de la Verdad, informes de Derechos Hu-
manos 

 Memoria y no-repetición de la violencia 
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